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AUTORIZACIÓN DE MODIFICACIONES DE PACTO SOCIAL
Subsistemas a que aplica
:
Mercado de Valores y Mercado de Productos y Servicios.
Fecha de creación:
26/09/2014
Fecha de última modificación:
30/09/2014
)
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Sujetos a que aplica el trámite específico: 
Sociedades supervisadas por la Superintendencia Adjunta de Valores.
Base Legal: 
Artículos 112, 173 a 180, 228 Código de Comercio
Requisitos Legales y Normativos.
Pres
entar su solicitud dirigida al 
Superintendente Adjunto de Valores
.
Certificación del punto de acta de la junta general extraordinaria de accionistas, extendida por el secretario de ésta, en donde se encuentre el acuerdo. En el caso de aumento de capital indic
ar el monto y 
su forma de pago,
 las modificaciones de las cláusulas
 del pacto social de la entidad,
 la designación de los eje
cutores especiales del acuerdo.
Certificación emitida por el auditor externo en el caso de aumento de capital, la cual deberá contener:
El monto del capital social que se aumentará, la cantidad de acciones que representa, el valor nominal de las mismas y la clase de acciones que se emitirán.
La nómina de accionistas que suscriben el aumento de capital, detallando el importe pagado y el no pagado, respecto del pagado debe indicar la cuenta en que se encuentra registrado.
El resultado de su investigación, respecto a comprobar que no existan acciones suscritas pendientes de pago, según lo requiere el artículo 174 del Código de Comercio.
Si 
el aumento tuviere que realizarse con utilidades acumuladas, deberá informar que éstas se reflej
a
n en la contabilidad, que han sido efectivamente percibidas, el período a que corresponden y la cuenta contable en donde se encuentran registradas. En ningún caso se podrá capital
izar utilidades que se encuentre
n registradas como no percibidas.
El resultado de su 
investigación respecto a si el 
aumento de capital corresponde a efectivo, o por cualquier medio distinto a la aportación en efectivo (incluyendo la forma de aportación del capital variable) según lo requiere el artículo 178 del Código de Comercio
.
Copia de las publicaciones de la convocatoria para la junta general extraordinaria de accionistas respectiva.
 Proyecto de la escritura de modificación de las cláusulas del pacto social.
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